
Constancia Secretarial:  Medellín, septiembre 28 de 2023. Señora Juez, 

le informo que el pasado 6 de marzo de 2023, se fijó fecha para llevar a 

cabo la audiencia a que alude el artículo 372 CGP, en la presente causa 

verbal; no obstante que, revisada la actuación adelantada, se echa de 

menos haber dado trámite a las excepciones previas propuestas por uno 

de los integrantes del extremo pasivo. A Despacho.  

 

MARTA LUCÍA BURGOS MUÑOZ 

Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD  
 

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  
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Vista la constancia que antecede, y en aplicación del saneamiento que 

permanentemente debe realizar el juez como director del proceso, se 

observa que efectivamente se omitió correr traslado a las excepciones 

previas propuestas, conforme lo indican los artículos 101 y 110 del Código 

General del Proceso.   

 

Y es que, de acuerdo a la línea jurisprudencial trazada por la Corte 

Suprema de Justicia, la providencia a pesar de encontrarse ejecutoriada 

no ata a este Juzgado, en el entendido de evitar que, a futuro, se incurra 

en una secuencia inevitable de errores que continúen acompañando el 

presente proceso y/o de nulidades procesales.  

 

En consecuencia, habrá lugar a dejarse sin valor el auto fechado 6 de 

marzo de 2023, en el que se fijó fecha para llevar a cabo la audiencia de 



que trata el canon 372 de nuestra obra de procedimiento. Para en su lugar 

disponer imprimir el trámite legal correspondiente a los medios de defensa 

previos impetrados.  

 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. DEJAR SIN VALOR la decisión proferida en marzo 6 de 2023, 

por la cual se señaló fecha para la audiencia del artículo 372 CGP, conforme 

a lo que en precedencia se indicó.  

 

SEGUNDO. ORDENAR que en cuaderno separado se dé traslado a las 

excepciones previas propuestas.  

 

TERCERO. Surtido lo anterior, y en firme la decisión que sobre aquellas 

se dicte, se continuara con el trámite que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ  
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